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Auto de sustanciación No 1362  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

Manizales, seis de junio de dos mil veinticuatro. 

 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA de LEONIDAS TABARES 

RÍOS, promovido por VIVIANA DEL PILAR, DARÍO AUGUSTO y JULIÁN 

ALBERTO TABARES BOTERO, se agrega y pone en conocimiento el 

informe de secuestre presentado por DINAMIZAR.  

 

N O T Í F I Q U E S E 

 
 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 

CUE 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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